
249 -
::;ej'jur Se:1:1dor hace uso de la palabra, se votará el De dos oficios de la CÍlmara de Diputados. En 
[ll'oyecto en jeneral uno avisa quedar instruida de la eleccion pl'eceden-

El! votücion. te i en el otro haber aprobado en los mismos térmi-
Votado el pro.'/eeto en jen(;1'al, lité aprobado por nos en que lo hizo el Senad<Vel proyecto que con-

1:2 vot08 contra L cede un suplemento de 10,000 pe,lOs al item 9 de la 
El señ,)r Uf')"CS (\'ice-Pl'esidente).-Aprobada la partida 21 dE:! presupuesto del .Ministerio de IlJ~

idea en jlJtll'ra!, que,lará el proyecto pn primer lu- trnccion Pública. El l.0 se mandó archivar i conJU
gar para dise\ltirse I'n particular en la 8e~iolJ prú- TIlCflr a S. K el Presidente de la H8pública el pl'\.l-
xi'na, C0!l10 Id dis)lone el Heg-lalllento. .recto a que se refiere el 2.0 

. El spi'i:lr !,:1stillTia (Ministro del Intflrior).- De dos infurmes de la Comision de GolJierllo: el 
Des¡JUes del otro neó'ocio que ha aCOrdado rec011si- 1.0 sobre la solicitud de la :M unicipnlidad de San 
derar la Cúmara. Femando para q ne se espropien por eaUS~l de utili

El señol' ~~eJe§ (vice-Presidente).-En disc\;sioll dad pública 108 terrenos ueceilarios l'unt fl'3'ulari%lIr 
jcneralel pro)'ceto sobre reforma de la leí d'J elec- lr1 calle dellominuda «Paseo de las Deliciflé')) pe, te
ClOnes. ncciente a dicha ciadad; i el :2.0 sobre la sulici:.ud de 

~i l\ill~un señur ~ell:1d(\r usa de la paJaorn-, se VO-¡los se~l)res J arnmillo i Bisclj()ff~hnnsen en (¡lle pe-
t.ara el proyect.o ~11 ¡elleraL dIan CIertas COllceSlOD('S ¡¡'n'a estabLecer b lltWé'f!'a-

En votacioll. iíon por vajluI' entre Tolt.en 'Í Conal, t-,caudo t¡¡;<l-
Y()~It(,l(} e! proyecto en jencml, flié ap1'ouado p'JJ' ien en Punta Gll,Ieru. Ambos suedclt':Jll eu tabla. 

u !lrlnUIItrl!l.(". e una su]¡c¡tud de rlu:lCt C:ll'Jllen L(u('z 
El sci'im' tieyes (\-iee-.?l'csi<l0ntn).-Yo me per-

I 

dilz:"'~ de don ]1'l'Dncisco (J;.)1';1l (' hiia lc'.iíU\tlll 

mito prll)illm1r <jlle p:J,e c"te P"oT"cto a Corui,io]J, riel curone! don Ag'ustin L(\pez, en 1<1 lj\\(' pide be 
r·)r ,¡;;er dl'!l1ilSiado e.;í I\n.':~) i de 11l11Gha itnl~urblncia. le conccu~l por ~:racia una 1101181011 víT.:Úiclli, IJ(!:SHn'~~o 

Si nil';!'lHI se~lOl' ~'('n:td()i' se OpOilP, se (Lu.~ú. pnr despnes de f~US dias a su hija solt0I'tL) 
spru)¡:.¡d,t ("tu. irhli<:'\(:¡UH i pnS:l1'ú el preyec:to a ht Sa reservú para se¡.:uudH Jec:mü. 
COEÚSlOll d,) L,ji,;hc':Ull i J ustic.ia. El sellO!' ~~l)reS (vice-I'l'eside.ntc,)-S\,¿;,'-l". :,Oli:]-

l¿llecb fl,í :u.lul'll"d". ta del act8, corresponde a;lOl'a DClljlü!'8ü del J'I'uyec-· 
!)uspell.L,relJlus ]ldr un momento la seSl()n para t;¡ soL!'t ('oll:ltruccion de un férJ'uc:>nil en el de8i'é"

¡O:1""[' fI scS'u¡du hora a OCnplll'llOS de SU!iCiUlh':,; tu da Ata('ama. 
jlDrtieu1are8. . El srñOf \,'icu:aa lrJartt .. '2:HUl.-1 Ia l nU;\;3 C~~lll~-

f:/e ,'i'U8/}end¿ó !(lSCR;O}?. tos p<JqnefJ:os pruyectos que 110 oC'n~)al":ltl ]/Ot' 11~1~-
A Sl:CJTT'\DA II')~) ti. ello tiem!>o la atellcio:l de la C:'T1c1!'d nnr:l 'l',"")!J,:r-_ - , h,. . . , \ , 

(;-UI:-H:{EL\O nASCU~AX, 
Huebctul' de SCSÍOlléS. 

los en Jl~.l'ral, comlJ el que ah .. ¡'a ¡¡C,!;):! (le 
reh1tlvíl a 1:--1 esprnpiaciún (ie alg'!llH/S tel'l'(!lluB en i~,· 
VOl' de h .JIunícipdidad de ;-)ClIl PCl'uan{!D i otr;) 
para crear d departamento do CUTepto en h l'ro
VlllCÍ51 de Talea, aprobado .ya por la Cúmal'2 de ]);-
putfl,los. Creo que el Sen<:\lU haria LlÍen 8:! OC":"E
se de estos asur:tüs en un" SCSlUll ctJ::¡.) ¡" lÍe ilvi, 

,3ESI')~ 30,a ORDU,A HU .EN J1 DE SETl EMBR,) que es corta. 
I)Ijl 1877. 

1'l'e8,:dencla dcl8e!101' RI''/;'1'8. 

SC1,L,\R10. ' 
,\probncion dd prtn.-r:uenta.-El S";10!' Vicu.lu :;rnc;"m· 

Ba hü('c indieaeinl1 para que la Cárnal'a tlat0 en j :l~f'ral 
<le varíos proyt'C'iOs, i es aprobnfla.-:"":Ie pasa a reconsi .. 
derar el proyetto sobre constl'uceíon df~ f~~r]'ocarri ¡e~ cu 
d desierto de At;,cnma. -íIuce uso de la p!!lalJra el s('
iíot Lastau'in i prnpon~ Ul1a. i.¡dica'~ion.-Despue~ ue un 
lnrgo dehate en que t.ornan parte ios seiíol'es VaI'2S, 
lbaiiez, Lastal'l'ia i el vice-PI'esi{\;~nte, se VDtó por lJar 
tes la illúicacioll del sd¡o!' Ministro dd lllteriul'.--L.) 
primera es ap'obada por 1·J. vot(¡S contra 1; la s"gul1,h 
es aplobnda por el rnismo nÚrrlrl'U de vot')S; la tl~rCel'a 
cuarta j quinta se aplueban por u,tanirnid<~d.-S\.~ sus~ 
pende la seSiÜllE,l seglli1da Ilora, el Sl'nndo se consti· 
tuye en s~iuu' cerda para ü.cupurse de solicitudes pa1'-
ticulurest~Se I vauta la sl';ioil. ' 

Asistieroll lus sefí"res: 13iest G;l.na, Eucina, Gue-
rrero, Huidohro, ILañ\~7" Lastarria (JIillistro del 
Interior), :\Ial'cc!era, 1'edl'cgaJ, Prats (::'I!inistro de 
la Guerra), Salas, ScJtullJayur (Ministro e~~ Ilacipn
da), Urmelletn, \" ulellzuela Castlll:.J, Varas, Vicuña 
.Mackenna i Zañllnu. 

A probada el acta de la sesion anteríol', ~c dió 
cUCJ,ta de una nota de S .. E. el PreEidente de la Re
pública en la que cOlllunica quedar impuesto de la 
eleccion de lus siete Senuclores que deben fo:-mar 
p:ll'te de la Cumiswn CUIlSel'ValÍol'a hasta el 31 dl' 
marzo U\l .1B7ti. i:5e mallllú archivar. 

S. O. DE S, 

Haó") indcaciDl1 en ese sentido. si ]JO se ln~? O'l"

sieiún pur purte de a1~'{Ul Si':ÜOl' ~t~n~tj0rj :Ji)r(i:~;-; ;ú 
la lmírctil'O la i]j(licacwll. 

El sei'ior n.eres (viee- Presl,knte )-:El S'2"n:~n· 
ha oído la imlicllcion (pe \lcaba (18 funnnh:' el Ho
norable se'ñu!' Simado!' por Santiago. Si iJO jJ¡ú (ll',J'

sicion se tlar{¡ por a},rolJac.b, 
Apf0 1¡¡¡da. 
l~{ señor l~flsta.rl'ia (JIinist.i~o düL 1:~ \~0j'1\¡r .)-- ~= 1-

tiendo qaR se tratarÍl elo osos lh~'-~!)JH!~ i:,',l 
prJyf'cto qq(~ tr~ta do la COl1sti'u~ci:Ja d.: Ul1 {J:';'n

ta:'ril en el (LSlertD de A~[l~c¡:!W, 
, 1.~1 señor \Tjcn~fl J[a('k{-~~l~;l.-Sl_, s'lJl.or

j 
p('\nln~~ 

es ttlIulíen de utilidad 1,úb:iC':1. 
. El señor .!irJ~~Ü_t~~.-811 j~~'n·;1 e: tl·;_~('i(¡!l qll f:: 1 "; 
nrOY8Gtos ellt,nlerailos S~ t'IlC1L~d tr:-t 11 :10 :'~;;;I ','e) 

a l~ co:;strl\ccion d,J un f''''',)C¡¡l'l';! d ¡lF.~·;lr '1:\\1"

ro lbnulilu Can'i::ulillo, i pido :.1 8.0 '1"-" v',e:: l'¡ ,,
dGute con~nlte a hl, C;'¡lH:tT;l p,p.~n, (¡He l:(-:~,¡e L;",~,) 
sen. toauulo en conside!'ilclu:1. 

El señJr RlfJes (vlce-Prési,l",f8.)---Cr'¿o ri" 
inG.ic¡wiones ql¡e e~t(1 ¡¡ h:ICi'2U;,O [ng ,¡eü"n's ::: .. ~;,:.;.¡.,
res darán un resultado coutl'<\ri'l al ,¡ue se lLs(·'L. 
}Iejor seria reservar e~as jJ){L~,tlci~)l1P.'" par:1 de...:r¡¡te'..; 
de des¡mdwr el proyr'cto rclc!f~vu:;l íe:':'ocoJl'i¡ dd 
desierto de Atncnm2. 

Estú en dlseus¡(}u 81 }\fO',y¿lcto in ,11(~ad¡). 
EL seño:' L(~:st:ljTL\ (:~l inistl.'o dt;} 1 ~lt::~·i()¡'. 

\ 



/ - 250-
Cuanno el Senado discnti6 este negocio, tuvo a bien 
aprobar solo la a.a de las autorizaciones que el 
art. LO concede al Presidente de la República, es
tableciendo una dIferencia. Esa tercera antoríza
cion.<se refería a un estudio preliminar de 'raltal a 
Cachinal de la Sif'rl':l, i (le este punto al norte ha~ta 
Ag'uaR Blancas. El Senado, atendiendo a que habia 
t,¡,mbien R:>lieitlHles para hacer otro ferrocarril di-

. recto de Bhncu Encnhtlla a Ag'llas Blancas, alltori
,;ó al PJ'e~lí\(Jlit:J de la R9púLlica para que invirtie
ra \a calltidad de 20,000 pesos en mandar practicar 
C'stullios jlr,>lill1innre~ eu estas dos líneas. Sin em
I)¡¡['g'd, a peticiol1 del l1ue haLht, en uuade las sesio
Hes anteriores, el Senado tuvo a bien rec Jllsiderar 
este neg'ocio, porque limitada la lei a esta tercera 
t1'.ltorizaciun se esponiu a postergar por lo ménos 
d 'lR años, 1 tal vez tres, la realizacíon de esta idea, 
p'lstel'g-ac;on que cílllsaria un desaliento en lus in
dilstl'iales; porque lo~ estudios preliminares, aunque 
se ponga muchu empeñ'l en que se hag'an prouto, no 
p~¡e(len haerrse en ménos de tres o cHatro meses i 
t.,Üvez mas, porque no siempre es posible trabajar 
p,¡ el desiert<l; la ll1temperie impide allí las labores 
P'll' mucho tiempo; ue manera que terrninauus estos 
t'3tll\lios i estando eh receso el CongTes~. no po· 
deiall presentarse al Senado hastfl el año 78. Para 
qle el Sellado aCOl'rlase ocuparse del proyecto de la 
Comisioll, pasaria mas tiempo i para qne el Presi
d:mte dt:) 1ft Hepública lo ejecutase i abriera licita
CiOll, pasaria tudavia un tiempo mayor. Seria un 
l)ltl7,o por lo ménos de dos a tres años. 

POI' esa cOllsiJerª,cion el Senado acordó vol ver a 
c'lllsiderar este negociu i tratar del proyetto de la 
Comisiono 

En este caso, yo me atreveria a pl'oponer al Se
nado que considerara como arto 1.° del proyecto el 
ya aprobado i en lugar de la primera parte de ese 
mismo arto 1.0 aceptara la siguiente como arto 2.·: 

«Art. 2.0 Despues de verificados los estudios 
preliminares, si el Presidente de la República no 
estimase conveniente proponer al Congreso N acio
nal la constrllccion por cuenta del Estado de una 
o dos líneas t':>rreas de vapor o de sang're, para 
llUÍ!' aquellos puertos con la parte interior del de 
Slerto, qnerla autorizado para pe(lír propuestas a 
particulares, por medía de una lícitacion, pflru la 
e.iecllcion de la li!lea o líneas necesarias, pudiendo 
hacer al que hag'a n,ejores propuestas las concesio
nes sip;uiefltes:» 

Así dejaríamos al Presidente de la República en 
libertad, seg'un los in tereses i conveniencias que 
r'sulten de los estudios prelimillares, o bien para 
proponer la construGcion por cuenta del Estallo, o 
1 ara abrir licitaciull púhlica i entregur el negocio a 
particulares. 

Bn cuanto a las concesiones que pi~lIen en el 
proyecto, creo ~ue nu puede haber dificultad por
qlle SUII Iüs que ordinn.riumente se cOllceden. 

El señor Vanl~.-¿Qué es lo que está en discu
sioll ? 

'El st'ñor Reres (vice-PresiJellte).-La indica
cion del señor '\linistro del Interior sobre el pro
yecto f(lrmu]u(lo por la Combion. 
. El señor Lastl1fl'ill (Ministro del Interior).-Que 
yo propongo como urt. 2.0 

• 

El señor l'llras.-¿Hespecto del artICulo anterior 
1mbo acuerdo del Senado'! 

Hl señur Iteyes (vice-President.e).-El señor Mi-

nistro propone (¡ne d artícmlo anterior (Iuede tal 
como se aprobó, pero hajo el núm. 1. 

El señor Varus.-No sé en que estado se Iwlle 
el asunto ¿Se le dió curso? 

El señor Ueyes (vice.Presidente).-Haré n Slt 
Señoría la hi~toria de este neg·oujo. Se pl'csentllron 
varias sulicitudes para bacer uu ferro;;arri! elltre 
Taltal i Cachinal de la Sierra i un ramal desde es
te punto, ha~tn Aguas nlancl1R. E~1.ls soli!.:itudes 
pasnron <l la COl11ision. re,;pecLva, i Pbta f;)!'muló 
un informe desechando todas las solicitudes, i ílU

torizando n) Pre3idcllte de la He;JÍ¡))!ica para ¡la
mar a licitacion i ofn~cer ciertas rellt;¡jas. 1 estan
do este neg'ocio trarnitú IlQOHe, se p¡'eselltó otra so
licitud para hacer un fl'rrocarril eutre BlanGO En
calada i Ag'uas Btancas; i entóllces la ('{¡mara. 
acordó comprender en un sula proyecto todas eSllS 
peticiones, i dijo: autorizase al Presidente de la.. 
Repúbliea para gastar 20,(){)O ¡W~Us en hacoI' los re
conocilllien tos i estudios preliminnre . ., de un ferroca
rril que vaya de Taltal a Cachimü de la Sierra i {lg 
Blanco Encala da a Ag·uas Blancas. 1 a esto redlljo 
todo el proyecto. 

El señor JIinistl'o del Interior hizo en la seBion 
anterior indicac:un para. que b Cámara recl)n~idp
rase ese proyecto I/prubado, i así se acordó. Bsta
mos aho, a en la recrmsidcf¡¡cion de este asunto, 
que ya haoia sido ddinihvllrnente aprubado, i en 
consecuencia el spñor Ministro prlJpone qlle quede· 
como primer artícnlu el proyecto relativu a todos
estos ferrocarriles, que ya aprobó la C{llJlara, es 
decir, la autorizacioLl al PresidcfJie de la Repú
blica para hacer estudios, i que en seguida se }l0n
g'a como arto 2. 0 el quP Su Señoría acaba de for
mular, i siga a contilluacion el resto del informe 
antiguo de la Comisiono Pur consiguiente tendre
mos que poner de nuevo en discusiou ese primer 
artículo. Sírvase leerlo señor Secretario. 

El señor Seel'etari\).-El artículo aprubado po. 
por la Cámara es C0!l10 sig ue: 

«AutorÍzase al PreRidell~e de la República pan!> 
invertir hasta la C(1[j tidad de veinte mil pesos en los 
estudios i recollicimientos preliminares p9.ra las 
construcciones ele t"'rrücarril,,s que comuniquen lo.;i 
puertos de Taltal i BlallC!) Encalada con las sali
trera.s del interior. 

«l~sta autorizacion durará por el término de un 
año.» 

.. El señor I;ustarria OIinistro del Interior).
Ahora entra el arto 2.0 

El señor lteJes (vice-Presidente).-En discllsion 
el arto 1.°, ya aprobado por h, Cámam. 

.EI señor Val'as.-Yo entiendo que el artículn 
llPl'obatlo por el Selll,do vino a recaer sobre un in
eiso del 3rt. ID del proyectu de la Comisiono De 
modo que la ree"nsitl()ra~ion del artículo seri,t 
op0rtnna cllando llegase la discusion a esa part~ 
del informe de la CJmisiun, i lo que tOlemos en dis
cusion ser1t todo el illfonne, porrlue ~in la base deL 
proyecto, yo no sé ,]ué ohJeto tendria!tl simple eu
cargo de hacer el trabajo. 

Veamos primer!) si el Senado resHAlve tomar hs. 
bases que adoptó la Gomision,. i entónces será con
veniente la autorizacioI1 para el g·asto. Pero, ¿i si no 
aooptnmos la base de la Comisiol1? 

El señor Reyes ~vice-Presiden.te).-fermitame, 
el s.ellor S.enad!'!:. 
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El señor Varas. -No discutamos so],¡re el órden 

n.fl discnsion. 
El señor U(~y('S (vice-Presidente).-La illea apro

bada por el Senado era parte del informe de la Cu
rt,ision, siendo HSÍ f[Ue la Con;ision solo se referia a 
un ferrocarril de Talral a Cachinal di' la Sierra i a 
HU ramal desde este punto a Ag'uas Blancas, i no 
habia tomado en CU811ta la soiicitud de un spñor 
Moreno que habla de llll ferrrocllrril de Blanco En
calada a AgllHS Blancas. P ,lr consig uiente, el infor
me es incumpleto porque no abarca tudas las soli
citlldes. 

l,a Cámara dijo: yo prescindo de hacer concesio
nes por ahora i me limito a autorizar ni Presidente 
de la Repúblíca p~E·,t qne haga e~tlldios i vea mas 
. arde cuides son las coucesionps qlle conviene hacer. 

En esta situacion, el sf'ñur Jl.Iinistro pide reconsi
deracion, i dice Sll Señoría: habiendo la Cámara 
simplemente acordallo hacer estudios, pueden de
morarse esos estudios tres o cuatr o meses, en cir
cnnstancias que el CongTcso está cerrado; Ilcg-au 
los estudios i el Gobierno se verá en la imposibili
dad de dar pasos sobre este negocio. Por c,o es q He, 
concehida la idea tIe hacer estudios, conviene que 
q Ilcde el Presidlmte de la Hepú1Jlica autorizado para 
hacer tales i ellales concesiones. 

El señor VantS.-Pelmítaseme decir cómo eu
tiendo yo este a~unto. El señor Millistro no lw 
pedido que se reconsidere lo acordado, sino que se 
es té a lo acordado 1 se complete. ¿Qué vamos a re
considerar sohre el artículo acordado? 

El señor Ministro dice que está aprobado. ¿Lo 
modificamos o nó? 

1 digo: cuando lleg'uemos a la parte de este arti
culo a que se refiere In. illdicacion, aprobaremos. El 
señor ~Iinistro no l,ide que se reconsidere lo acor
darlo, sillo que se complete, entrando a discutir el 
informe de la Cumision. 

Por consiguiente, aceptado el artírmIa por el Se
narlo, ¡,qué 'es lo qne vamos a discutir'! El informe 
de la Comísion, i é,te me ofrece reparos. 
. El señor I,llstllrrill Pliuistro del Interior),-Por 
pso yo pido que se di8cnta primero el arto 1.0 de la 
Comision, i en l\lg'ar del primer inciso, el que yo 
propolJg·o. 

~;l señor Ri'~'('S (viee- Presidente ).-La indicacion 
del señor MinIstro no pnelle pl'i vur a ningun señor 
Senado!" del derecho de usar de la palabra, i se abre 
el deLate para ver si alg'uien la pide. 

Si ningun señor Senallor ¡)lde que se modifique 
el artículo propuesto por el señor l\Iinistro, asunto 
concluido. 

El señlJr raras.-Yo pido que 88 morlififllle se
p'un In forma en que 88 apruüue el pr')yedo ele la 
COlllision. Pero si el artículo pro¡'uesto va a apro
barse desde luego como cuerpo del proyecto, ello 
trae dI ticultades para mí. 

El señ"r Ucyes (vice-Presidente).-Yo no puedo 
decir que ese artículo se considere como incorpora
do al proyecto. 

Vamo a considerar el arto 2,° indicado por el 
señor Ministro del Interior. 

El señOl' Sem·etllrio.-El artículo tal como lo 
propone el seúor Ministro del Interior quedaria en 
esta forma: 

Artículo 2.0 .-Des¡lUeS delverificados los estudios 
preliminares, si el Presidente de República no esti
lllase oonveniente proponer al Congreso N acionalla 

construccior por cuenta del Estado de una o dos lí
neas férreas de vapor o de sang-re, para unir aquellos 
puertos con la parte interior del desierto, queda au
torizado para pedir propuestas a particulares, por 
medio de una licitacion, para la ejecucion de la lí
nea o líneas necesarias, purliendo hacer !tI qne hag':1 
mEjores propuestas las concesiones sig'uientes: 

(cl.- Privilejio e~clnsivo por el tél'luino de trein
ta uños para la esplotacion de la vía férrc3, no per
mitiéndose la constrnccion i esplotacion ,le otra vía 
de la misma especie entre los ¡¡¡¡m'tos <pe aquélla 
va a uDir .. , 

«it-Exenciofi absoluta del png-o de derechos de 
Ad nana pur la introcluccíon de materiales de cons· 
truCCioIl i equipo de la línea. 

«C.-Exencion tarnbien del derecho de esporta
cion de las pastas metálicas o millerales que ~e es
trajeren para el pag'o de aquellos materiales, hasta 
concurrencia de la suma oe cuatrocientos mil pe
sos. 

«D.-Cesion g'ratnita ele los terrfmos que la em
presa necesitare para el trayecto de la vía, muelle, 
maestranzas, etc. 

El señor lal'Us.--¿Córno decia el artículo 1.0 del 
:lroyecto de la Comision, señor Secretario! 

m señor Secretario.-El artículo 1.0 del proyec
to formnlado por la Cornision es eomo sigue: 

}) Artículo 1.0 Se cOI1ce<ie al P resillente de la 
República las autarizacjones sig'uientes: 

C( 1." Para que por llledio de lieitacion pida pro
puestas a particnlar6s pa.ra la CO!lstrncciol1 de un 
ferrocarril a vapo;' entre el puerto de 'l'¿Jltlll i el ln
g'al' denominado Cuchinal de la Sierra, i para un 
ramal que lo prolong'ue al norte hasta Aguas Blan
cas, en la provincia ele A tacama; 

«2.a Para que oti'ezca i utorg'lle al proponen le 
que presentare mejores propuestas, las concesiones 
siguientes :» 

Sigue a cODtinuacioI1 la coucesion a que hace un. 
momento he dado cuenta' / 
. El señor lllest Ganll.-Pido la palabra única

mente para hacer una observacion de red:lccion . 
Entre las concesiones que :>e otorgarían a la em

presn que debiera construir el ferrocarril figuraría 
indudablemente la de cesion de terrenos para la lí
nea i estaciones. A este respecto me pal'ece ne cesa
rio que se diga en el proyecto: tC1Tcnos municipales 
o ./i,<(;(( lcs. 
,El señor Ibañez.-La Comision tuvo presente 

esta circunstancia, -pero como ~n aquellos lug'ares 
no existian propiedades privadas, era evidente que 
no habria espropiacion de particulares; hé aquí el 
motivo por el cual la Comisioll no creyó necesario 
hacer tal especificacion. 

,. El señor Ueyes (vice-Presid:mte).-Yo me per
mitiria obseryar que en el ¡'U81'to de Taltal existen 
dfJsde hace mucho tiompo propiedades ¡n'iyadas, i en 
el puerto de Blanco Encal'1da se han hecho recien
temente algunas concesiones de terrenos. 

Habrú, jiues, necesichd (le cOllsig'llal' el! el pro
yecto un artículo relativ<J a la espr0l'iaci'JIl de pro
piedades de particulares. 

El señor I,í\stanh\ ('Ministro rld Interiol'),-To
das esas concesiones son, en primer lug'ar, de I!ll 

carácter transitorio; ning'una es definitiva o perma
nente. En seg'undo lng-ar, slempre quedaria mucho 
terreno disponible para la línea, por'lue esas conce
siones comprenden mui poco espacio, i los pUntQii 
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por donde puede desembocar una línea al puerto no 
son los poblados. 

El señor Ibañrz.-A. nombre de la Comision, o 
a lo ménos en el de los SClladores que estamos aquí, 
puedo decir que aceptamos el articulo propuesto 
por el señor ~il1istro rlel Interior. 

La Comision no habia tenido presente la última 
propuesta hecha respecto de este ferrocarril; de rna· 
118m que querlaria !llas completo i mf-;jor redactado 
el proyecto en LL forma indicada por el "eñor .:\Ii
llistro. 

Adamas, tilh-pz conn3mlri:l al Gohierflo empren
dill' lrt construccioll dE:! ferrocarril, circunstancia 
qne ll!) tomó en cucata k Comj·<ÍOil i qae yo me 
1 IilnllÜO hacer presen te. 

Por lo dc~mas, voi a h:lcer una Jijera l'ectificaciun 
II lo obscrvado por el sdíor v:ce-Prcsúient8. 

lIa dicho Su Seüo~ía quela Comisioll lmuia con
siderado inaceptables ¡~\S propuestas de todo~ bs 
s'Jlieituntes. A este respecto me permito decir que 
h Comision no eutró ¡t estndiJl' en el fondo rLclJ:18 
j:ro:lll(Jstas, Forque para psto hahria sido pre~I"o 
Pl:~,'ar en Ulla lllU!tittld de pormenores i detalles 
qne etl::t no babritt })odi¡-io lli sabido apreciar. 

Do esta cttll:;a 11 [l.C;Ó h itL,a ele conceder al E,ir
cati vo la f<icult:l 1 par:1. hace:' ),)s esüdios lwceS:l
¡-jos del neg-ocio i iijül' las condicIOaes a que debi:m 
EUlunte:'se lus prupo~~ e tl t,es. 

l~stas son l:ts l'UZOll2d que tuvo la Cornision l)~lrU 
Hrloptal' el cmnillO que 11;1 indicado a est<t HOIhJt"a
L1e Cámara. 

l~l scüo~,g¡e~·e§ (vice-Presid,ent~).-~A propósito 
ele lo. rect,1flcanon hecha por el S81101' 8cmadoc que 
tlej>t In palabra, debo advertir 1U8 el informe cun
tiellc la palabm inllceptables, i tundado en esto 'es 
que yo 118 dicho que la Comioion no aceptó las pro
puestas. 

Sea por 1:1 r~lZ;)n que fuerC', el hecho es que 1:1 
Comision no admitió las propuestas. 

El señor l'nnts.,---l'o me inclinaba, sefíor, a acop
lar la idea de hace)' concesiones a los particlllares 
par:1 llevar a efecto la cora. 

¿Qué es lo que propone t'\nto la Oomision co
mo el S6üor ":\Iillistl'o! Veamos primero si el Bs
tado puede COllstrnir esos f,wrocarriles por su CUiln 
tu i autoricemos nI GoLicrno con ese objeto para 
(,1 caso de que con venga, i en cadO de fJue no con
veno·a, uut;onc:élllos1o clltÓ!1CeS para pedir prOplH',3· 

,., 1 ' j. . 1 . j' 
tas i cOnC8Qer tJ.,Les COl!(.tlCIOI1CS a ql~e ln~Jor Ülcl'Ut 

112,1:[1. 
tíeüor: puedo estar mni equivocado, pero 1113 pa

rece que ámbas CO~RS son llJjisbl' 'On el papel; H!ll

!Jos acnerclos estarían fundados en hipótésis (jlle por 
ahora m 1lÍ poco flllldament0 tienen, i yo creo que 
esto nu es pro¡.'Ío de una leL 

Bstá el E&.tndo en situaei(\n d,3 const,uir ferrocar
riles por su propia cuenta i con BJndl's ]lúb1ic(),~! 
Dadu cu~o que en 2S;) si t,u!!eiou se encontrara, ¿de
l)erií), preferir ht cons:,ruccion de ferrocarriles en 
PI desierto a la de felTt)('alTiles L]1H1 uniesen cen
tros de po)úaeion (li"tUIJ tes p:1nl fomentar el pro
greso. r~el ptlíSJ flleilit:illUO la cOlllunieacioll i el co· 
merCJu? 

¿Cree el Sellarlo que el Estado debe ocuparse de 
construir ferroct:rriles en el deSIerto? ¿Cree que si 
el E"ta10 estuviera en situacion de construir ±i>rro
carriles deberia preferir éstos de qne todtlvia no 
t3e ~;uLe si conviene o no constru:r l'lln.í que su es· 

plotacion, su utilidad qUé está fuudada solo en eil· 
perallzas de rifJuezas consistentes en salitrera,.'; i 
minas c'lya importancia no se conoce; cree qHe ,le
hia preferir, dig'o, la constrllccion de estosferroc'll'ri
[e~ a la contiUllllcion del ferrocllrril central ha6ta 
Valo.lVia? 

S0ñor, yo creo qne no podría dudar el Senado i 
1ue rleherÍlt prd"erir sin vadar la construcciou de 
este último, 

A hol'ft en cuanto a la sit;uacion de la Hacienda 
Pública para ell1pf(~l!der o lJr:1S de esta espec:ie, me 
p:neee indudable que no podria absolutamente so
portar taleS g'astos. 

¿nree la C(llll[\l'D, que en las cirCuilstancias finan
cieras dd Ilaí8 i til;] E~t;!d() ednveIHlria ¡('"aJl1ar 
oUt) empnSstito de m:lione:; ¡le I'('SOS para cO:lstruir 

en el desÍé!rto tte At,"carna COl! d solo 
objeto de eSrlüt~lr lrllll(~1'~d2S enya dllrncion no se 
conoce"? rralv8z, sei10r, si hubiera en esos lup;a.res 
p"blaeiorH'3 permanentes, pudria ha1Jer el i:!utiv{} 
de dtule,'l impulso por medio dt31 tra~pol'te d·~ l,asa
jeros; pero es intludai)ie qn8 esas pol;iacion€,~, si ('8 
q~HJ .:-;;e eS1H,bleeen, serán Luni t['atJsito¡'in~, tLl:'''{tI'Ún 

su lo lniHlltrüs dLl\~e el hencf1Glo de lüs sa.11t.r(-~rus. 
¿. Entóaces, sello!', si toch:s las hases q'~lO seriHJt 

nece:lal'ias ¡mr" ,ol·uenar la GOJlstl'uccion de nn fer
rocarril nI) t?xbtel1, /fluÓ tienen estas a"utori~ 
zacione3? iXd lo \:(:,0 : j!Oi' e~..;() 11}8 pilrece q:le en!} 
seria dictar Ulla l,ci q ll'; (10 soria lei, que no tmílrio. 
efecto l,lrúetico al;1,'Hl1c. 

Alíonl, eu cua:; el al caso en r;ne ,"', l".)]le 
el al'~ículo, (-~3tO e~, d.a~~ a l1~itHCiol1 púhljc~l la C1..¡Il~
r.ruceion de esos f':.)rruef11'1'ilo~3 en caso de que el [lo
))il'r;1O VE'll que al Bsudo no le conviene con,:tY!ljy
los por su cwmt:,. no me parece Ltmpoco propiu de 
una lGi. ¿Cree la (J,bw:,(t (lllC hubiera mudlUs qu') 
emprenciiorml estu(lio;, e ]¡ici2r~n gastos para fl.V'l
l'iQ.'u:~r si les conv,mdrio, hnG2r construccion de €SO,~ 
f0~:roc;arriI8s i q~lé vontajas aeberi:1ll pedir al Gu
Lier]]{J en wl caso? 

A mí me pareee que lo único que podrü decir 
el E~tado sprm: "i hni úlg-uioll a quien le conven¡2.1t 
cunstruir es'·os ferrocarriles, puedo hacerlo i se le 
hacen las c()r..ces~ol1es signieyltes: las que oeterlni
nab,t el info;mG do la CornislOn, i a esto retlllCl!'Í;t 
)'0 todo el pr-oy8utO. 

El sefíol" ~h,u1ez.-rido la palabra. 
~ El señor rja~.lt~nTi:l (.:\finistro del Interior.)-Si 
me p3r:uite el serro¡, Se:wdor, voi a hacer lijeras 
observnciotlfs que t:Jlve:o: sen-irán a Su Señorb 
cuando ha~'a uso ele la pnll1bra. 

La i,ldicacioIl qUG propollgo al Senado, no im
porta un docreto de purt8 del Cong"l'C'so para l1110 

el Es tftrto proc8cla ha hacer por su cuenta una o dos 
líneas férreas en Atacama. Dice simplemellte mi 
indicllcion, que en el caso (lB que el Presidente de 
la H<3p(ll.¡Jico. no coneeptna~e conveniente a11l1tel'es 
del E$tado proponer al Congreso, despues de los 
estudios mandados hacer, la COl1strucClOn con fon
Llus púhEcos de esas liilea3, ellas se hagan por lici
taciun pública. 

Est.a forma del proyecto responde a una obser
vucion mui justa del spñor Ministro de Iheienda, 
fundada ea que se han eIlcontrado varias g'naneras, 
que se dicen de muí buena leí i mui abunclünt.es, así 
como salitreras de mucha estel1Sion, cuya esplota
cion tal vez cOllvenga que Sí' haga por el Est.ado di
r2ctn~nente, i en tal caso tal vez convendria q!Le los -
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ferrocarrile3 que hubieran de servir para. el trasporte especie les dejaJ.ía una buena utilidad sobre los ca
de esos lIrrículoB fueran tambien del Estado. Es po- pitaIes que invirtieran. 
aiote, es probable que el Congreso declare que esas Una vez aceptada la idea de la construccion de 
guaneras deben ser esplotadas por cuenta de! Es- ferrocarril, la. Comision ha tenido que proponer que 
tado, por el Gobierno, i en ese caso tambien seria la autorizacion se conceda en forma de privilt;jio, 
posible que para hacer mas fácil i ménos costosa la porque la condicioll indispensable de toda empresa. 
esplotacion conviniese tambien al Estado hacer de I de línea férrea es la esclusion de toda otra líne::¡, 
su cuenta una línea térrea. puesto que desde el momento en que hubiera com-
~ o hai, pues, en ello ni una ilueion, ni una fan- petencia, desapareceria el neg-ocio. 

taSIa como se supone. La Comision, para evitar las consecuencias del 
'l'a!llbien es probable que el Congreso dicte una monopolio, ha tomado ciertas precauciones que son 

lei sobre esplotacion de guaneras, no para que el Es- las que se espresan en el proyecto que ha pres.e~
tado haga 1:1 esplotacion, sino para que la entregue tado, entre. las c~1[!.les fig'nra .la de que las tarlfas 
a particulares en arriendo. Eu este caso llegaria la para fletes 1 pasaJeros debe fiJarse de acuerdo con 
emm:iencia posible que ha espuesto el señor Mi- el Gobierno. ., , 
nistro de Hacienda; i por eso es que la proposi- Era~ estas las espltc~cIOnes que <¡uel'Ia dar a 
cion que yo he sometido a la consideracion de la propósIto de lus ohservacIOues que ha hecho el Ho
Cámara es condicional, a fiu de que el Gobierno norable Senador por 'ralea. 
en caso que crea conveniente la construccion d~ El señor Va.ras.-Yo no he dicho, señor, que se~ 
un ferrocar.ril Ijar cuent~ del Estado, propong'a al gu~ el proyecto el. GohierI:o est~ oblig·ado a cons
Congreso un proyecto soore esta materia. trUlr ese ferrocarnl. He dlsCUl":ldo ,:n el supuesto 

Por lo que respecta a la licitacion, creo que el de que el proyecto ~nvuelv~ la Idea de que es con
Honoro.ule Senador que ha pedido la palabra hará velllente que el. Gobterno plBnse e~ to!uar: a su cal'
presente que la Comision ha aceptado la licitacion go la con:;.trucc!O~ de uu fer:ocarnl, SI ast lo c.reye
precisamente porque se han presentado varios so- re convemente. Sobre esta Idea he basado mis ob
licitautes, i udem:ls, porque es de 'mucha importan- servaciones. 
cia para la esplot:lcion del salitre que haya una lí- Tomando en consideracion la conveniencia que 
!lea férrea en aquellos lug·ares. habia para el país en la constrncClOll de nn ferroca

rril, he dicho: ¿seria útil i oportuno que el Gobierno 
La licitacion puede dar mui huenos resultados si se flreocupe de la idea de construir una línea férrea 

se toma en cuenta, q ne respecto de unfl de las mer- en el desierto de Atac:;ul1u, cuando tenemos en el 
cedes que se han concedido, por c~lcnlos hechos en sur tantas poblaciones ya formadas e important.es 
una série de esca\'uciones, el señor Pissls ha dicho f 1 que convendria unir por medio de errocarri eH? 
que existen allí cuarenta i ocho m¡]]ones de quinta- Esta ha sido ltt ol)servacion que yo he hecho. 
les de salitre puro. Si esto fuese efectivo, llutural- Paso ahora a hacer otra ouservacion contra el 
mente uo habria UDa sola persona que no recono
ciera la necesidad de la construccion de un ferroca
rril en aquel punto, porque esa sustancia no puede 
ser trasladado. sino por ferrocarril, pues de otra ma
nera no haria cuenta la esplotacion. 

Creo que estas consideraciones fueron las que in
dUJeron a la Comision a aceptar la idea de la licita-
cion. < 

. El señor lbañez.-La Cumision, fIntes de aceptar 
la idea de la cunstruceion de este ferrocarril, tuvo 
cuidado de estudiar detenidamente el proyecto qur. 
se propuso someter a la consideracion del Senado, 
i no creyó que era 1m proyecto de pura fantasía, 
como lo ha calificado el Honorable Senador por 
Tl::ma. 

Me parece que SIl Señoría se ha formado es
ta ideo. del proyecto porque no conoce los antece
dentes de este negocio. Estos antecedentes constan 
del luminosísimo i sábio informe presentado por el 
señor Pissis, en el· cual se habla de la riqueza es
traordinaria que hai en el desierto de Atacama, tan
to por la existencia del salitre, COlllO por las demas 
sustancias que allí se encuentran. 

El señor Pissis es de parecer que es indispensable 
la construccion de un ferrocarril, porque sin él la 
esplotacion de estas valiosas sustancias seria com
pletamente ilusoria. 

Ademas de la opinion del señor Pissis, la Comi
sion tuvo presentes, para aceptar la idea de la con8· 
truccion de un ferrocarril, las solicitudes que varios 
particulares han hecho para que se les permita cons-. 
trllir Uila línea en aquellos lugares. Los solicitantes 
naturalmente, estún seguros de que lino. obro. de esta 

s. O. DE S. 

proyecto. 
No es cierto 'lue el Gobierno necesite de mu

chos datos para discutir acerca de las concesiones 
de que se trata. Lo que hm de cierto es que los so
licitantes pueden verse contrariados por esta COI11-

petencia que el Estado puede hacerles i no seguir 
adelante, porque bien pueden verse espuestos el 
dia ménos pensado a que el Gobierno construya 
una línea j hag'a de esta llla wra fracasar sus espec
tativas. 

Yo creo que lo que mas interesa a una empresa 
del Estado, i a lo que debe propenderse con mas 
ahinco, es a facilitar el trasporte de los pasajeros, 
porque el trasporte de la carga es ya cuestion que 
corresponde a las empresas industriales. 

Bien puede ser qne en aqnellas r~jiones hay¡. 
mucha car~a para un ferrocarril, pero no porque 
ha:m ahí una gran riqueza que esplotar debemos 
comprometer g'randes capitales en su construcciOll, 
clesJe que hUI empresarios particulares que pueden 
lu:¡eerlo sin necesidad de echar ruano de los recursos 
fiscales. 
~ ° me cansaré (le re?etirlo: la COllstruccion d0 

este ferro(Jn.rril es de pura especnlacion, i el Go
bierno no debe cegar la fuente a los particulares 
que quieran constrnirla. Lo que incumbe al Gl,
Lierno es construir aquellas líneas que son cb 
estricta conveniencia. 

Se dice que esta es una idea snjerida ya por el 
señor Ministro de Hacienda. Así será; pero eso no 
quita que yo no la acepte, porque en estos casos 
no tengo para qué fijarme de parte de quien vie
nen las ideas. Si son aceptables i provechosas, yo 

33 
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lns acepto como sí fueran mías proy,ías, Sí hai con
veniencia en aceptar la con~truceion de un ferro
canil por cuenta del Ef;taclo, uce;Jto la idea. 

Si hai mayor r;ouveniencia, en qUc3 esta COllstl'Ur
cion se hag'<l. por particuiares aceptaría talIlbien la 
idea. 

Pero en este cuso, qne el Estado construya un 
ferrocarril esclm:iivamente para el carg'uío de guano, 
me parece in:Jceptable. 

Pel'sisto, señor Presidente, en mi manera de apre
ciar esta cucstion, i no estoi dispuesto a prestar mi 
concurso para un proyecto que tiene por objeto la 
con;;truccion de un ferrocarril en el rlesierto. 

El Honorable SClI1ador por Valdivia decía hace 
poco que mis o]¡sert'uciones nacían probablemente 
de que tal vez no conocia los antecedentes de este 
asunto, rral vez seu. así, i por eso voi a permitirme 
l~regunt~r si hui solicitudes para la construccion 
ne esta lmea. ' 

Fueron igualmente nprob(¡d08 lil,~ dema.~ conces'Ío
ne,~ espr'ewdas en ti arto 34 menciollado. 

l<}l señor Reyes (vice-Presidente.-Yo habia he
cho indicaciou para que se ag-re¡¡;ase un articulo so
bre espropiacion de terrenos. I?íjese el Senado en 
que hai privíl~íio por !JO afios. i que de IIqui a en
tónces ¡¡uE;llen necesitarse nuevas estaciones. 

Sin embarg'o, si se cree preferible, se dejará eso 
para mas tarde. 
.. El señor l1í1stílrria (Miu istro del Interior.)
Creo que 110 convendría estabiecer nada por aho-
ra. 

El señor Ueyes (vice-Presidente.)-Entúnces se 
suspen:le la sesion para tratar Jespues de solicitu
des particnlares. 

Por sí durante la interrupcion de la sesion se re
tira algull señor Senador, i no h\1 biese número pa
ra contmuar funcionando, seria conveniente acordar 
defllle lneg'() no celebrar sesion en toda la semana 
entrante; ;le modo que la sesion próxima se cele
brará ellúues snbsiguiente. 

A.~ í se acordó, 
¡)e suspendió la se,~ion. 

A SEGUNDA HORA. 

. El sl'ñor Rí'yC3 (vice-Presídente).-Hai tres so
licituues, señur Senadur, pant la construccion de 
un ferrocarril de Taltal a Cachinal de la Sierra COll 

un ramal (t Ag'uas- Blancas j otf'a partí la de una 
línea de Blanco Encalada a Aguu.s-Blancr,s; i en 
esta última el in tetesado no exije concesiones sino 
que pide autorizacion par'u construirlo. 
~ ji~l señor Varas (continuando),-Si hai una soli- I,a Sala se constituyó en sesion secreta para tru-

citnd en que solo se pide autorizacion para cons- tar de solicitudes partícülares. 
truírlo,;.a qué irimllos a conceder un privilejio? El resaltado fué el siguiente: 
¿Por qué no permitir que la lílJea se construya. por I. Por unanimirlad se acordó pasar a la Comi-
una empresa., partícular:' sion de G¡¡erra los proyectos llCOf(\arlos por la Cá-

El señor Reyes (vice-Presidente).-Tengoo a la mara de Diputados a f;wor de doña Dolores Pala
mano las solicitudes que se han presentado. Rai cios i de doña Rosalia SaDchez. 
tees con prívílejio para la construccion del ferro- Ir. El proyecto acordado por la Cámara de Di
carril entre 1'alt<l1 i Cachinal de la Sierra i una so- putados a favor de los herederos de don I,uis Ro
la para un simple permiso entre Ag'uas-Blancas i el drig'ue~ fué aprobado por 12 votos contra 3. 
puerto de Blanco ,Encalada. DI:e aSI; o , '. 

El - Y ; t' 1) S' ~ «ArtlCulo ulllco,-Reconozcllse por graCia afa-
, ~enor .aras, V;OIi 1,nuanr. o'¡-~ ~go, oenor, 1n VOl' de los herederos de don Luis Hodriguez, en la 

mis ,od serv
t
3c:ones. >01 HU u~a so ICI u denl :r1Se ,8}0 ~ deuda del tres por ciento, trescientos cincuenta pe-

se PI e au OrIZaClOn, ¿porque !la conce er 3. 1 HU 1 ' t 1 di' d i J 30 1 
otras igualmente convenientes; el Presidel,~e de la sos, c01 \~~ ge;es ~n~a f 1 ccincl' eSI e 1 e , de 
Repúbllica está autorizado para hacer la concesíon renero e tI' las a a ec la e a promu g'aclou e 
si juzga que la construccion cumple con los obje.l, \.flreIse~) e ~I.l) t t G f ' 1 d 1 
t 1!>i'I . rOr v vo os con ra ue apro)a ° e pro-
os que se propone. "',ir d J 1 C' d D' i f' S d' l' d" "1" t' "~. yecto acor a(to por a amara e Iputalos a avo!.' 

e" ICe que l1;n po f1a Slll rrt\'1 ~JIO con~ rUlr"" (le doña Rosa Pedraza. . 
otro terrocarrll. Eso HO sucedera me parece m en se- El .', ' 't "-''''1 ir d 1 t ,. t 
senta años. Es preciso que no nos haO'amos Ilusio- p~oyec o apro)a o es, e euor slg'men e: _ 

el 1 ' d' l' 1 «ArtICulo úDlco.-Concedese por gracia a dona 
~es, a~erc~ e a ncrn~z; que se n~s 1 !Ce dal en ~ Rosa lJedraza, en atencion a los serviéios prestados 
(~sle~ o. a¡nr¡ u1 aSI lu~ra~ ¿que c ase e n.~()Vr durar.te la época de la Independencia por su marido 
Illlcn o, gue dC as de f~ esp o a?llOr~ es esa que exqe a el teniente don Claudio Diaz, el g-oce del montepio 
cont,ruCClOn e os errocarrI es. ,l' 1 1 1 ' d'" S" 1 t 1 d corresponuwnte a g-rar o (e capltall e ejercito en 

1 se
l 

q,Ulere d~o cerrar
ó 

a puertla al ~s a EClaspe ,e J miar del que actualmente disfruta,» 
especu aCiOnes I¡¡:ase ent Dces en a el: « reSl- 'rv /EI t d 1 1 e' 1 D' 
dente de la República puede permitir la construc- t' ~i l~:(}yec t ~c~· JIO pOG~' amar; (, e [
cion de otro ferrocarril i hará las conceRiones si- pnba

d
( os a 1I1~)r te olla

t 
uan

3
a u lle~re~, ltlO apo-

, D 1 dOo 1 J d ro a'o por ~ vo os conra ; es e slg'men e: g'Ulentes,» etc. e esta manera a I cn ta que a- A t' 1 " 1'<' t' I ' , 
r' a fJerfectamente slll vada. « r .leU o umCO.-~1l a GnClOn a os ~ervIclOS 
1, _ " . . prestados en la g'uerra de la Independenclíl por el 

_ 1<,1, senor Reycs (vlce-Preslllente ),-SI mng'un se- teniente don :Martin Vega, eoncédese por g'racia 3 

110r Senador usa de la. palabra procederemos a 1'0- S\l viuda, doña Juana Gutierrez, el montepío co
tm\ .' " rrespondiente al empleo de capitan, en lugar del 

Como por el ar'lculo se hacen vaNas conceslO- ' ue actualmente g'oza.» 
ne~, IJO~emos votar sep,aradamente cada u~a de ellas, V. Por J O votos contra 5 se aprobó el siguiente 
ll!'IDCl¡llf~nd~ por la primera parte del artIculo. , p oyecto de lei acordado por la Cámara ne Dipu-

Quedo (1St acordado. tados a favor de don Demetrío G\lerr~ro: 
Be votó la jJ}'imerft }Jrwte del arto 2,° propuesto «Artículo único,-:...""P'araICls'efiCtos"'déf' retiro se 

por el .~eñOl· Ministro del Interior i fl(é ((Jlrobada concede por g'racia al sarjento mayor g-raduado de 
1'(11' le! roto8 contra 1. ejército, elIJa Demetrio Gllerrero, el abono de tre$ 



- 255-
años, siete meses, catorce dias que sirvió, desde el 
7 de fellrero de 18GO hasta el 21 de setiemhre ue 
186:3, como capitan del cuerpo de policía de San
tiag·o.:» 

VI. Por 14 VJtos contra 1 se aprobó el sig-uiente 
proyecto de lei acordado por la Ortmara de Diputa
dos, con motivo de la solicitud de don 'romas ""Vi
lliams i don Pedro Antonio Torres: 

([Artículo único.-Declár:lse escenta de derechos 
de importacion la paja para sombrero que se intro
duzca del estranjero.lI 

Se levantó la sesion. 
1\1. GUERRERO DASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

SESION31.a ORDINARIA EN 26 DE SETIElIrBRE DE 

1877. 
Presidencia del .leñor COI)(lrrúbias. 

SU;\IARIO. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-E1 señor Ministro de Re
laciones Estel iores hace ilH.licacion para que se dé pre
ferencia al pl'oyécto que declara libres de derechos de 
internacion los instrumentos de música exhilJidos en la 
E-llOsicion Int"rnaclOnal de 1875, i es apl'obada.-Consi
derado el proyecto, es tambien aprobado en jeneral i 
particular.-EI s,·ri'lr Ministro de la Guerra pide tam
bien se discuta el proy"cto por el que se 8utoriza al Su· 
premo Gobierno para enajenar d"s buques de la Armada; 
aceptada esta indicacion, el proyecto es aprobado en je
netal i particular por unanimidad.-Cnntinúa la diseu
sion pendiente del proyecto sobre construeeion de ferro
eurriles en el desierto de Atacuma.-Despues de una ¡¡
jera discusion sobre el arto 2.· que viene a ser 3.· de la 
lei, i pn que toman parte los señores R"yes, 1 bañez, Va
ras, Vald.,s Vijil, se procede a votar i resulta aprolJado 
1'0 l' 14 votos ~ol\tra l.-El arto 'l.· da lugar a un largo de
bate en que toman parte los señores Varas, Ibañez, Re
yes i Valdes Vijil.-Se suspende la sesion.-A segunda 
hO;'a, ha('en uso de la palabra los séñores Lastarria e 
lbañez.-Ce"rrado el debate, se vota una indicacion del 
seiior Ministro del Interior, modificada por el se,'or Mi
Ilistro de Hacienda, i es aprobada. -El arto 5.· fué a
probado con una morlificacion.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Donoso, Encina, Huido-
bro, Ibaiiez, Guerrero, Lastarria, Mlllistro del In
terIOr, l\Iarcoleta,·Pedregal, Prats, ~linistro de la 
Guerra, Reyes, Rosas 2\lendiburu, Salas, Sotoma
yor, l\Iinistro de Hacienda, Ul'melleta, Valrles Vi
jil, Varas i el señor Ministro de Relaciones Este
riores. 

Aprohada el acta de la sesíon anterior, se dió 
cuenta de un :Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en que solicita el acuerdo del Senado 
para conferir el empleo de vrce-almirante de la 
Armada N acianal al contra-almirante don Robeno 
Simpsoll i el de contra-almirante, al capitan de 
navío don Juan Williams Rebolledo; i de una nota 
del mismo, avisando quedar impuesto de la eleccion 
de Presidente i vice-Presidente de esta Oámara. 1<il 
primero quedó en tahla i la seg'unda se mandó ar-

. i chivar. 
\~, "t De tres oficios de la Cámara de Diputados. Con el 
,;, p1'imero devuelve aprobado el proyecto que concede 
'. un suplemento de 9,374 pesos 93 centavos al Pre-

supuesto del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
para atender a los gastos que demanda una Le~a
gacion de segunda clase, acreditada cerca del vo-

\\ bierno de. Bolivia. En el si¡;uiente comunica haber 
t\i?sistido en la apro!Jftcioll del proyecto aco~dado a 
•.. ¡, favor de doña Josefa Oha)1(1,) de Henrt'l'lez 1 que el 

Senado tuvo a bien desechar; i en el último partici
pa quedar instruido de la reeleccion de los señores 
Covarrú bias i Reyes para desempeñar los cargos d¡;l 
Presidente i yice-Presidllnte del Senado.-EI pri
mero se mandó comunicar a S. E. el Pre3idente de 
la Hepública, el seg'undo qued.ó en tabla i el tercero 
se mandó archiva¡·. 

El señor i\lfoJlSO (slinistro de Relaciones Este
riores).-Pido la palahra, señor Presidente, i lu 
hag-o para rog-ar al Honorable Senado se sirva dar 
preferencia en la presente sesion a un asunto de frl
eil despacho i cu.nl naturaleza, a juicio del q Ile ha
bla, es urjente. Me refiero a un proyeccto de lei 
Hprobado Ja por la Oámara de Diputados, que exi
me del pago de derechos de internaeion a los ills
trumentos de música exhibidos en la Esposicion 
universal de 1875 en Santiag-o, por diversos indus
triales. 

Estos caballeros hicieron la esposicion de sns ins
trumentos bajo la promesa de la i unta directiva de 
la Esposicion, (le que siendo despachados en Chile, 
lo serian lihres de derechos. Pero esta promesa no 
guardaba consonancia con la lei de Aduanas, por lo 
que el Gohierno no ha podido resol ver admillidtl'lt
tlvamente la dificultad. Presentada a la Cáu!ara <le 
Diputados, la resolvió favoraolemente, porque en
contró que en este lIeg'ocio estaba compremetida la 
palahra oncial. Por eso creo que el asunto debe ser 
considerado i despachado, i ruego al Senado se sil'
va darle preferencia en la discusion, 
. El señor l·l·esil1eufe.-EI Senado ha oido la in

dicacÍon formulada por el señor llinistro. Si ning'llll 
sefior Senador se opone, nos oCllparelLos del negu
cio a que Su Señoría ha aludido. 

Aprobada lit indic(lcion, lofu¿ tambien PO)' una
midad el proyecto. Es como sigue: 

«Artículo único.-Se declaran libres de derecho" 
de internacion los instrumentos de música exhibide:'! '. 
en la E~posicion InternacionoJ de 1875, debienoo 
devolverse los derechos que se hu hieren pag'ado por 
los esponentes de estos artículos.» 

. El señor l)l'at.s (Ministro de Marina) .-Pido hl. 
palabra para rog'ar tambien al Honorable Senado 
se sirva tra~ar con preferencia de un proyecto de 
lei sometido por el Gobierno a la consideracion de 
la Cámara. Aunque no soi amigo de alterar el órden 
de la tabla, creo que la C{itnara, ea vista de la con
veniencia de ese negocio, verá que vale la pena de 
alterar la órden del dia. 

Se trata de realizar una notalJle economía para el 
T€soro púhlico, para la nacion, mejorando el servi
cio i evitando perjuicios que pueden ser de conside
racinn. 

El proyecto concede autorizacion al Presi<lente 
de la Repúhlica para la enajenacion de dos buoues. 
Están en tan mal estado, que no pueden prestar 
servicios sm reparaciones considerables. Los servi-
cios no son necesarios tampoco. Hoi se puede ena- ~ 
jenar esos buques con alg-un provecho; en poco Q', ' 
tiempo mas, eso ya !lO seria posihle. Mientras tanto, 
se g'nsta sumas de consideraci03 en mantenedOcl en 
el pié en que se encuentran. 

Oon la venta de esos bU'lues se ahorrará una su
ma no despreciahle i se obteudrft. alg'un valor. 

El proyecto ha sido sometido a la cOllsH!eracio!l 
del Gobierno por la c·r¡mandallcia jeneral de marina, 
apoyada por una cO:llision de marinos nomuradi)S aL 

.' ---


